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Comisión de Servicios sin cancelación de Viáticos. 

DESIGNASE, cotruston de servicio a la funcionaria 
Municipal, Sra. M. Agustina Barrientos Carrasco, R para trasladarse a la 
ciudad de la Serena, los días 24 y 25 de Mayo 2018, co'! motivo de asistir como Directora 
del Instituto Nacional de Jueces y Secretarios Abogados de Policía Local, a jornada de 
capacitación de funcionarios de Juzgados Policía Local. 

DECRETO 

VISTOS: El Articulo 77 de la Ley Nº 18.883 Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales, el Oficio Nº 1361 de fecha 14.05.2018; el 
DFL Nº 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, de Jueza 
Policía Local, los artículos 72º y/o 75º de la Ley Nº 18.883 Estatuto Administrativo para 
funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 22 de Mayo del 2018 
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